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RESOLUCION del Ayuntamiento de Marchena re
ferente al examen a celebrar para prCJVeer la plaza 
vacante de Oficial Mayor de esta Corporación. 

Se hace saber que transcurrido el plazo concedido para ha
cer reclamaciones contra la lista de opositores admitidos al 
examen a celebrar para proveer la plaza vacante de Oficial 
Mayor de esta Corporación, así como el Tribunal designado para 
juzgar los ejercicios que integran la oposición. por el presente 
se hace público que no habiéndose presentado reclamación al
guna se designa como fecha de celebración de los exámenes 
el dia siguiente hábil de cumplirse los treinta, también hábiles, 
de aparecer este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». a 
las diez horas, en la sala capitular de la casa Consistoria'l. 

Lo que se hace público para general conociln1ento. 
Marchena. 20 de marzo de 19967.~EJ Alcalde.-4.M&-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de pfJÍ.ma de Ma
iiorca referente a la oposición convocada para la 
provisfón de una plaza de Perito Ind.ustrial, espe
cialidad 'Electricista, de esta corporación. 

El «Boletín Oficial de la Ptovincia de Baleares» número 15.661, 
de fecha 14 de marzo actual, publica. las bases por las que 
se regirá la. opOSición convocada. para. la provisión de Una 
plaza de Perito Industrial, especialidad Electricista, de esta 
Corporación, la que está dotada en las plantillas con los emo
lumentos correspondientes al grado retributivo 12, o sean 21.000 
pesetas de sueldo base anual, 18.060 pesetas anuales de retribución 
complementaria, 19.530 pesetas anuales de indemnización por 
residencia, dos pagas extraordinarias reglamentarias y demás 
emolumentos legales reg¡l.amentarios que sefiale la Ley en lo 
sucesivo. 

El plazo de treinta días hábiles pata presentación de ins
tancias empezará a contar a partir de la feoha. de inserción 
del presente anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». 

Lo que se hace público . a los . efectos prevenidos en el Re
glaInento sobre Régimen General de . OpOSiciones y. Concursos 
de los Funcionarios Públicos . de 10 de mayo de 1957. 

Palma de Mallorca. 17 de marzo de 1967.-El AlcMde.~ 
1.544-A. 

RESOLUCION del A1Iunt/lm'ento de palma de Ma
llorca reJete1ite a la lista de aspirantes admitidos 
al concurso para prCJVeer cuatro plazas de Subjefe 
de Negoctado de esta Corporación. 

El «Boletin Oficla.l» de la. provincia nlÍmeto 15.662, de fe
cha 16 de marzo actual. pUblica la lista de aspirantes admitidos 
al concurso para proveer cuatro plazas de Subjefe ' de Nego
ciado de esta Corporación. 

Lo que se hace públiCO para general conocimiento. 
Palma de Mallorca. 18 de marzo de 1967.-EJ Alcalde.

loM3-A, 

RESOLUCION del Pátronato provincial de Ense
ñanza Media 11 Prolestontll de Cuenca por la que 
se anuncia opoSición libré 1J(tftí proveer dOs plazas 
de Subaltertlós; una, en el InStituto TécniCo de En,. 
se1ía'li2Ci )lfecWí de San Clemente, y otra, en el de 
Mota del Cuervo. 

Según escrito de la Dirección ~neral de 'Ens~fianza Media 
de fecha J8 de febrero de 196'7, modlfica.ndo el texto de la 
CirCUlar número 75 de 16 de énero dé 1956, este Patronato con
voca oposición libre para proveer dos plazas de Subalternos; 
una, en el Instituto Técnico de Ensefianza Med1a de san Cle
mente, y otra, en el de Mota del CUervo, de acuerdo con las 
siguientes 

BASES 

l.'" Enel término de treinta días, a partir de la publicación 
de la convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado» y en los 
tablones de anuncios del Patronato Provincial de Cuenca y en 
los de los respectivos Centros de San Clemente y Mota del 
Cuervo, los espafioles de uno y otro selto que tengan cumplidos 
los dieciocho . afios Y. no excedan de cuarenta y cinco podrán 
presentar en la Sectetaria Técnica de dicho Patronato instancia 

dirigida al excelentísimo sefior Presidente, solicitando tomar par-
te en la oposición. ' 

2." En la instancia, el solicitante expresará que se compro
mete, en su momento, a jurar acatamiento a los PrincipiOS 
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino, y bastará que manifieste detalladamente 
que reúne todas y cada una de las condiciones que se sefialan 
a continuación: 

a) Partida de nacimiento, expedida por el Registro Civil. 
b) Certificación negativa de antecedentes penales, expedida 

por el Registro Central de Penados y Rebeldes. 
c) Certificación facultativa de no padecer enfennedad infec

to-oontagiosa ni defecto físico que le inhab1lite para el ejer
cicio de su cargo. 

d) Certificación acreditativa de su adhesión a los Principios 
y Leyes Fundamentales del Estado, expedida por las autorida
des del mismo o por la Jefatura Provincial de F. E. T. Y de 
las J. O, N. S. 

e) Certificado, en su caso, de haber cumplido el Servicio 
SOCial de la Mujer, de hallarse exenta del mismo o de haber 
comenzado a prestarlo. Las aspirantes que por no tener la edad 
no hubieran comenzado a prestar dicho Servicio necesitarán la. 
correspondiente autorización de la Jefa.tura del Servicio Socia.l. 

f) Recibo de haber satisfecho en la Caja del Patronato Pro
vincial de Ensefianza Media y Profesional la cantidad de 50 
pesetas en concepto de derecho de examen más 30 pesetas de 
formación de expediente. 

g) Deolaraclón jurada, suscrita. por el interesado, en la que 
se haga constar no haber sldo expulsado o separado por cual
quier concepto de Establecimientos oficiales de ensefianza, Cuer
pos y Organismos del Estado, provincia, municipio o Empresas 
en que aquellas Entidades tengan lntervención o representaciÓn. 
En esta declarsción se hará constar que se acepta la obligación 
de residir en la localidad del Centro de Ensefianza Media y 
Profesional en que el concursante, oaso de obtener plaza, ha 
de prestar sus servicios. 

3." Los aspirantes admitidos realizarán los ejercicios corres
pondientes, los cua.les consistirán en una. prueba de Matem&
ticas sobre las cuatro reglas y un dictado sobre una página de 
un libro tamafio cuarto. 

4." Publicada la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
el Patrona.to Provincial designará el Tribunal juzgador en la 
SIguiente forma: 

Presidente: El del Patronato Provincial o Vocal del mismo 
en qUien delegue. . ' 

Vocales: Un Inspector de Ensefianza Media, el Director del 
Centro al que corresponda la vacante y el Delegado administra
tivo de Educación y Ciencia. 

Secretario: El del Centro al que pertenece la vacante. 

5.- Las reclamaciones, que respecto a la exclusión de cual
quier aspirante pudieran producirse, se presentarán en el tér~ 
mino de ocho días, a partir de la publicación de las corres
pondientes listas en los periódicos oficiales, acompafiando los 
documentos justificativos de dicha reclamación, que será resuel
ta en el plazo de otros ocho día¡; por el Presidente del Patro
nato Provincial, oonforme al articulo 121 de la Ley de Proce
dimento Administrativo y, en el c'aso de ser confirmada la 
exclusiór... podrá el interesado interponer el recurso de. reposi
ción a que se refiere el articulo séptimo del Reglamento de 
Oposiciones y Concursos. 

6." La fecha., hora y lugar del comienzo de los ejercicios 
señalados en la. base tercera se anunciarán con un mínimo de 
qUince días de antelación. 

7.' El 'I'ribunal, una vez realizados los ejercicios y a la viBta 
de los documentos aportados por los aspirantes, los ca.lificará 
y elevará al Pa.tronato Provincial la propuesta de nombramien
to de SUbalterno. 

8.'" Para los ejercicios no habrá más que un llamamiento, 
entendiéndose que el concursante que no acuda a éste renun
cia a hacer la opoSición. 

9." En el término de diez días, a partir de la fecha en que 
se eleve la correspondiente propuesta del Tribunal, el Patro
nato Provincial hará la designación del Subalterno del Centro 
de Ensefianza Media y Profesional correspondiente, una vez que 
éste haya presentado los documentos que acrediten las condi
ciones de la base segunda. ante de la toma de posesión. Si no 
lo hiciese dentro de los treinta días siguientes a la propuesta 
se entenderá que renuncia a su derecho. En la toma de pose
sión prestará el juramento referido en la base segunda. 

Cuenca, 11 de marro de 1967.-La Secretaria técnica, P. Lóo 
pez Blanco.- V.o B,o: El Vioepresidente.-1.412-E. 


